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Umo. Sr. Director general de Seguros.

lImo, Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 11 de diciembre de 1989 por la que se dispone
fa ejecución, en sus propiOS términos. de la sentencia de la
Sala de lo c.;c;mtencios~.Ad'?linistrativo del Tribunal S.upe
rior de JUSllCla de GallcUJ dlctada en el recurso contenclOSO
administrativo ¡je referencia 373/1989, interpuesto por
doña i\1aná Dionisia Garáa-Laslra Núñez.
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ORDEN de 11 de diCIembre de 1989 por la que se dispone
la ejecución, en sus propios terminos. de la sentencia de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supc
rior de Justicia de Galicia. dictada en el recurso conten
cioso-administrativo de referencia 374//989, interpuesto
por doña ,\Jaria Rosario Gonzále= Luis.

En el recurso contencioso-administrativo número 374/1989, inter
puesto por doña Maria Rosario. González Luis, siendo demandada la
Administración, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia ha dictado con fecha 27 de noviembre de
1989 sentencia número 578, cuya parte dispositiva dice asi:

(Fallamos: Debemos estimar y estimamos en parte el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña María Rosario Gonzá
lez Luis contra la desestimación, por silencio administrativo, de las
peticiones formuladas, por escrito de 17 de diciembre de 1987, al Centro
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Mínisterio de
Economía y Hacienda, con denuncia de mora, declaramos el derecho de
la actora a percibir las diferencias que le correspondan por las retribucio
nes complementarias (complemento de destino y dedicación exclusiva),
entre lo que le hubiera correspondido por la cuantía del 80 por 100 de
las percibidas por los funcionarios de carrera del Cuerpo de Arquitectos
Técni<:os al Servicio de la Hacienda Pública y nivel 19, y la realmente
perCIbida, en el periodo comprendido entre el 17 de diciembre de 1982
y el 5 de diciembre de 1985, en que cesó como contratada administra
tiva, y se desestiman las demás peticiones; sin hacer expresa imposición
de las costas procesales.»

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Umo. Sr. Subsecretario.

En el recurso contencioso-administrativo número 373/1989, inter
puesto por doña María Dionisia García-Lastra Núñez, siendo deman
dada la Administración, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Galicia ha dictado con fecha 27 de
n~vic~bre de 1989 sentencia numero 601, cuya parte dispositiva
dIce ase

«Fal~amos: D~b.emo~ est~mar y estimamos parcialmente el recurso
contencIOso-adminIstratIvo mterpuesto por doña María Dionisia Gar
cía-Lastra Núñez, contra la desestimación por silencio administrativo de
las peticiones formuladas por escrito de 17 de diciembre de 1987
di~ig.ido .al Centro de Gestión. Catastral y Cooperación Tributaria del
MJnlsteno de Economía y Haclenda, con denuncia de mora por escrito
de 21 de abril de 1988. declaramos el derecho de la demandante a
percibir las ~iferencias que le correspondan por las retribuciones
complementanas (complemento de destino y dedicación exclusiva),

Vista la anterior sentencia, este Ministerio, de conformidad con lo
previsto en el articulo 103 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, acuerda la ejecución de la
misma en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de diciembre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Ennque

Martinez Robles.

Primero.-Autorizar a la Entidad «8ansyr, Sociedad Anónima, de
Se~uros y RcasegufQ$»), para el ejercicio de la actividad aseguradora
prn'ada, con ámbito naCIOnal, yen el ramo de accldentes y responsabili
dad ciVIl general.

Con arreglo al artículo 6.° de la Ley 33/1988, y en el artículo 8. 0 del
Reglamento de 1 de agosto de 1985. sobre Ordenación del Seguro
Privado. ~

Se¡?;undo.-Inscribir en consecuencia a la Entidad ~(Bansyr. Sociedad
An~n1ma, de Seguros .y R.eascguros)), en el RegIstro Especial de
Entidades Aseguradoras prevIsto en el articulo 40 de la Ley 33/1984. de
2 de agosto, conforme a lo dlspuesto en el número 5 del artículo 6.° de
dicha Ley.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. I de diciembre de 1989.-P D.. el Secretario de Estado de

Economía. Pedro Pérez Fernández.

ORDEN de 30 de noviembre de 1989 de aworizaclón de
cesión de la carlera del ramo de Responsabilidad Civil de
la Entidad «Antigua Sociedad de Seguros JJutuos de
Madrid!!. a la Entidad «Alianza. Mwua de Seguros J'
Reaseguros».
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2036 ORDEN de 30 de nOViembre de 1989 por la que se elimina
del Regmro de Entidades de Ahorro Particular a la Entidad
«El AhorrlfEnguerzno» (A-21).

Ilmo. Sr.: De la documentación obrante en la Dirección General de
?egu~os se despre~de que la E~tidad de Ahorro «El Ahorro EnguerinQ)),
mscnt~ ~n el Reglst~o de Enudades de Ahorro Particular no ha dado
cumplImiento a lo dlspuesto en el párrafo primero del artículo segundo
delReal Decreto-ley 11/1981, de 20 de agosto, por el que se declara a
extmg1;lIr el reg¡me,: ~e las Entidades de Ahorro Particular y establece la
garantla de los depOSItas constituidos en las mismas (<<Boletín Oficial del
Esta~o)) de 21 de agosto), -al no haber ejercitado la opción prevista en
el mIsmo.

. C:onsecuentcJ!lente con lo anterior, este Ministerio, ha acordado
ehrnmar del RegIstro de Entidades de Ahorro Particular a la Entidad de
Ahorro «El Ahorro Enguerino)), en base a 10 dispuesto en el párrafo
segundo del artículo segundo del Real Decreto-ley 11/1981. de 20 de
agosto.

Lo q~e comunico ~ V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 30 de nOVIembre de 1989.-P. D.. el Secretario de Estado de

EconomI3, Pedro Pcrez Fernándcz.

ORDEN de 1 de diciembre de 1989 de inscnpeión en el
RegIstro Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad
(Bansyr, Sociedad Anónima. de Seguros y Reaseguros». y
autorización para. operar en los ramos de accidentes y
responsabilidad Civil. Con clave (C-679).

Ilmo. Sr.: La Entidad «Bansyr. Sociedad Anónima, de Seguros y
Reaseguros)), ha presentado en la Dirección General de Seguros solicitud
~e a~toriza<:ión para el ejercicio de la actividad aseguradora privada con
amblto n~clOnal y en los ramos de accidentes y responsabilidad civil
general numeros 1 y 13 de los relacionados en el artículo 3.° sobre
clasific~ción de ramos en seguros distintos del de vida, de Ord~n de 7
de septlembre de 1987, por la que se desarrollan determinados precep
tos del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado «<Bpletín Oficial
del Estado» del 14).

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se
desprende que la Entidad «Bansye Sociedad Anónima; de Seguros y
Reaseguros)), cumple los requisitos establecidos en la Ley 33/1984,
de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado y en el Reglamento
de I de agosto de 1985 (Real Decreto 1348 «Boletín Oficial del Estado»
del 3. 5 Y 6).

En consecuencia. este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros ha acordado lo siguiente:

Ilmo. Sr.: La Entidad <<A.lianza, Mutua de Seguros y Reaseguros)-), ha
presentado en la Dirección General de Seguros solicitud de autorización
de la cesión de cartera del ramo de Responsabilidad Civil de la Entidad
<<Antigua Sociedad de Seguros Mutuos de Madrid».

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se
desprende que las citadas Entidades han dado cumplimiento a los
requisitos establecidos en el artículo 82 del Reglamento de Ordenación
del Seguro Privado de 1 de agosto de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 3, 5 Y 6l. y 23 de la Orden de 7 de septiembre de 1987.

En consecuencia. este Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de Seguros ha acordado:

Primero.-Autorizar la cesión de cartera del ramo de Responsabilidad
Civil de la Entidad «Antigua Sociedad de Seguros Mutuos de Madrid»,
a la Entidad «Alianza, Mutua de Seguros y Reaseguros».

Segundo.-Revocar la autorización administrativa concedida a «Anti
gua Sociedad de Seguros Mutuos de Madrid», para operar en el ramo de
Responsabilidad Civil, conforme a lo dispuesto en el artículo 29. d), de
la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado.
y en el artículo 82.4, d), de su Reglamento de 1 de agosto de 1985.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.
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RESOLUCJON de 13 de diciembre de 1989. de la Direc
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a (Bancotrans, Fondo de
Pensiones»

ORDEN de 20 de diCiembre de 1989 por la que se acuerda
la ejecución en sus propios términos de la sentencia dictada
en 27 de septIembre de 1988 por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, recaida en el
recurso contencioso·administrativo número 27.002, inter
puesto por la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de
Valencia, contra la Resolución del Tribunal Económico·
Adminisrrativo Central de la de septiembre de 1986 sobre
Contribución Territorial l/rbana -Valores Catastrales.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 27 de
septiembre de 1988 por la Sala de lo Co~tencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, recaída en el recurso contencioso-administrativo
numero 27.002, interpuesto por la Cámara Oficial de la Propiedad
Urbana de Valencia, contra la Resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central de la de septiembre de 1986 sobre Contribución
Territorial Urbana -Valores Catastrales:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956 y que interpuesto
recurso de apelación por el señor Letrado del, Estado ha sido admitido
en un solo efecto, conforme a lo preceptuado' en el artículo 6.°, número
3. del Real Decreto-íey 1/1977, de 4 de enero.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
t~rminosde la referida sentencia apelada, cuya parte dispositiva es como
SIgue:

«Fallamos: Que estimando t'l presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Martinez de Lecea, en
nombre y representación de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana
de la Provincia de Valencia, contra la Resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central de 10 de septiembre de 1986. dictada en
los recursos de alzadjl acumulados del Interventor Territorial de la
f?~legación de Ha~ienda de Valencia y del Director general de Coordina
Clan con las HaCIendas Locales. debemos declarar y declaramos nula
dicha Resolución en cuanto se refiere a las reclamaciones acumuladas en
el expediente 365-Y-84 de cuantía no superior a 15.000.000 de pesetas.
sobre las que recayó el fallo del Tribunal Provincial de Valencia dictado
en única instancia, por no ser susceptibles de recurso de alzada, y
debemos declarar y' declaramos no ajustada a derecho la Resolución
impugnada del Tribunal Central con respecto a las reclamaciones de
cuantía superior a esa cifra sobre las que recayó el acuerdo del Tribunal
Provincial de Valencia dictado en primera instancia; en consecuencia, la
anulamos, sin hacer condena en costas.»
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Ilmo. Sr. DIrector general de Coordinación con las Haciendas Territoria
les.

Por Resolución de fecha 10 de octubre de 1989 de esta Dirección
General se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «Bancotrans. Fondo de Pensiones», promovido por
{(Banco Comercial Transatlántico, Sociedad Anónima»), al amparo de lo
previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/l987. de 8 de junio. de
RegulaCión de los Planes y Fondos de Pensiones (~<Boletín Oficial del
Estado» del 9). _

Concurriendo «\Vinterthur Sociedad de Seguros sobre la Vida»,
como gc.stura. y «Banco Comercial TransatlánticQ)), como depositario.
se conslitu\o en fecha 15 de noviembre de 1989 el citado Fondo dc

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a Y L muchos años. .
Madrid, 20 de diciembre de 1989,-P D.. el Subsecretario, Enrique

Martmez Robles.

en el periodo comprendido entre el 17 de diciembre de 1982 y el 5 de
diciembre de 1985, en que ceso como contratada administrativa, y se
desestiman las demás peticiones; sin hacer expresa imposición de las
costas procesales,»

Vista la anterior sentencia, este Ministerio, de conformidad con lo
previsto en el artículo 103 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, acuerda la ejecución de la
mIsma en sus propios términos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 11 de diciembre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

nmo, Sr. Subsecretario.

ORDEN de 11 de diciembre de 1989 por la que se dispone
la ejecución, en sus propios términos, de la sentencia de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Ga/icia dictada en el recurso contencioso~
adnúnistrati ...,o de referencia 371/1989, interpuesto por don
Ramón Pedro Tapia Capa.

En el recurso contencioso-administrativo número 371/1989. inter
puesto por don Ramón Pedro Tapia Capa. siendo demandada la
Administración, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia ha dictado con fecha 27 de noviembre
de 1989 sentencia número 663, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Debemos estimar y estimamos en parte, el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Ramón Pedro Tapia
Capa, contra la desestimación por silencio administrativo de las
peticiones formuladas por escrito de 17 de diciembre de 1987. dirigido
al Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ministerio
de Economía y Hacienda, con denuncia de mora, declaramos el derecho
del actor a percibir las diferencias que le correspondan por las retribucio
nes complementarias (complemento de destino y dedicación exclusiva),
entre lo que le hubiera correspondido por la cuantía del 80 por 100 de
las percibidas por los funcionarios de carrera del Cuerpo de Arquitectos
Técnicos al Servicío de la Hacienda Publica y nivel 19, y la realmente
percibida. en el periodo comprendido entre el 17 de diciembre de 1982
yel 31 de marzo de 1987, en que cesó como contratado administrativo,
y se desestiman las demás peticiones; sin hacer expresa imposición de
las costas.»

ORDEN de 11 de diciembre de 1989 por la que se dispone
la ejecución, en sus propios terminos. de la sentencia de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Galicia, dictada en el recurso conten
cioso-administrativo de referencia' 372/1989 interpuesto
por doña lv/aria Dolores Cabrera Fernández

En el recurso contencioso-administrativo número 372/1989, inter
puesto por doña Maria Dolores Cabrera Fernández. siendo demandada
la Administración. la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu
nal Superior de Justicia de Galicia ha dictado con fecha 27 de noviembre
de 1989 sentencia número 577. cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Debemos estimar y estimamos en parte el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña María Dolores
Cabrera Fernández contra la desestimación. por silencio admiitistrauva.
de las peticiones formuladas, por escrito de 17 de diciembre de 1987, al
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ministerio de
Economía y Hacienda, con denuncia de mora, declaramos d derecho de
la actora a percibir las diferencias que le correspondan por las retribucio
nes complementarias (complemento de destino y dedicación exclusiva),
entre lo que le hubIera correspondido por la cuantia del 80 por 100 de
las Pt:rclbidas por los funcionarios de carrera del Cuerpo de Arquitectos
TéCnICOS al Servicio de Hacienda y nivel (9, Y la realmente percibida.
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Vista la anterior sentencia, este Ministerio, de conformidad con lo
previsto en el articulo 103 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956. acuerda la ejecución de la
misma en sus propios términos.

Lo que comunico a V. lo para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de dicíembre de 1989.-P. D., el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles

entre 10 que le hubiera correspondido por la cuantía del 80 por 100 de
las percibidas por los funcionarios de carrera del Cuerpo de Arquitectos
Técnicos al Servicio de la Hacienda Pública y nivel 19, y la realmente
percibida. en el periodo comprendido entre el 17 de diciembre de 1982
y el 5 de diciembre de 1985, en que cesó como contratado administra~
tiva, y se desestiman las demás peticiones; sin hacer expresa imposición
de las costas procesales.»

Vista la anterior sentencia. este Ministerio, de conformidad con lo
previsto en el articulo 103 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, acuerda la ejecución de la
misma en sus propios términos.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 11 de diciembre de 1989.-P. D.. el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

nmo" Sr. Subsecretario

Ilmo. Sr. Subsecretario.


